
 
Pago de Tributos Vía Internet 
  
 
A través de esta demo aprenderás a realizar el pago de tus tributos.  
 
>> Ingrese su nº de cuenta corriente, luego ingrese su Clave secreta con ayuda del    
     Mouse y luego haga clic en Entrar. 
 
 
 
 
 
 



 
Pago de Tributos Vía Internet 
  
 
     >> Menú de las diferentes Operaciones que puede realizar, seleccione la opción Pago    
          de  Servicios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        >> Seleccione la  Operación  Servicios del Menú  



 
Pago de Tributos Vía Internet 
  
 
     >> Seleccione la  Operación  Pagos del Menú  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  >> Seleccione la  Pestaña Municipalidades  



 
Pago de Tributos Vía Internet 
  
 
     >> Seleccione la Empresa en la que va a realizar el pago 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    >> Seleccione el concepto a pagar  (1), la cuenta para realizar el cargo e ingrese el Nº  
         de Recibo (2). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Puede realizar el pago total de arbitrios o de cualquiera de las cuotas. 
 
   >> Clic en Aceptar para proceder con el pago. 
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